
    

    

  

Tabacundo, a 19 de Mayo del 2014 

Señor 

Giuseppe Torrí Olivari 

Presente.- 

Cúmpleme informarle gue mediante acta de Junta General Universal del 15 de mayo del 2014, la 
totalidad de los accionistas de la compañía Florexcelent S.A. resolvieron nombrarle GERENTE 
GENERAL y Representante Legal de la compañía por el periodo estatutario de DOS ANOS. Con 
todas las atribuciones constantes en el Estatuto Sociat de la compañía. 

De conformidad con sí Estatuto Social, el Gerente Generai tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada en el Cantón Quito ante el Notario 
Vigésimo Quinto Doctor Felipe Iturralde Dévaios con fecha 18 ds octubre del 2005, y se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantí del Cantón Pedro Moncayo .- Tomo 23 - con fecha 22 
de noviembre del 2005. 

Atentamente 

Y —_T 

A DE 7 A e” » 

IA £. 3 Lit 

ra. Nelly Rodriguez Rodas 
Presidente de la Compañía 
C.j. 4100871706 

  

ACEPTACION: Acepto el cargo para el cual me han designado y prometo cumplir mis funciones de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los estatutos sociales de la compañia. 

Tabacundo, a 19 de mayo del 2014 

e 

Fo tuseppe Torri Olivari Sr. 

C.i. 1708885007 

   



  

  

eto de ta F; zopiedad y Mercantil 

del Cantón Pedro CMencayo 
Dirección: Calle Sucre 03-21-011 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) 

Telf.: 2367-080 Web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec 

  

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Tomo 31.- 

Repertorio No. 075.- Fojas: 061.- Número: 060.- 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA 

FLOREXCELENT S.A.; a favor del señor GIUSEPPE TORRI OLIVARI.- 

Tabacundo, 11 de Junio de 2014 
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RMPM-060-21543:2014 
Responsable: Daniel. Acero T. 

E. o OTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 
ES E olicación a la Ley Notarial DOY FE 

i 
igual 

ue la foto copia que antecede es !Y 

al documento que me tue presentado 

en: foja (s) fíti] (es) 

Quitoa, 06M 2015      
   

      

Dra. Grace López Matuhura 

NOTARIA VIGÉSIMA DE QUITO 

         


